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Con fecha 30 de abril de 2019, una persona que en.apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a f, f ntorÁr"á, ÉUOii"" V ÉenO¡ción diCuentas de la Ciudad de México'

e¡erció su derecho a solicitai la confidencialida-d de sus datos personales' denunció ante esta

lnstitución presuntos ,n.rrnp,,.L,iü. Jn m"teria de construcción (obra nueva), desarrollo urbano

(uso de sueto) y amb¡entat t"iáálr'.." O" 
"iÉota¿o) 

en la coordenada 19"18'25"N, 99"19'70"W

bolonia Xatpa, Atcatdía c*jiil;;il; üáá"t;láir"l fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha

20 de maYo de 2019.

ANTECEDENTES

PAOT-201 9-',|492§OT-623

Confecha23deabrilde20lg,unapersonaqueen,apegoalartículolS6.delaLeyde
Transparenc¡a, Acceso a t" t"f;;;; á¿Ofi", V áendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a sot¡ctai la cont¡Oenc¡aliOab de sus datos personales, denunció ante esta

lnstitución presuntos in"rrpfirnLnto, en mater¡a de desarrollo uibano luso de suelo), ambiental

(derribo de arbolado) y const;;;;i;;iobra nueva) en la coordenada geográfica UTM X= 465578'

y= 2134916, Atcatdia Crrl,r"iü'á" üár"ro" r, áuat fue admitida méO¡añt" Acuerdo de fecha 20

de mayo de 2019.

PAOÍ-2o1 9-l 606-s0T'682

Con fecha 30 de abril de 2019, una Pe rsona que en aPego al artículo 186 de la LeY de

Transparencla, Acceso a la lnformación Pública Y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos Personales' denunció ante esta

lnstituc¡ón Pres untos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental

(derribo de arbolado) Y construcción (obra nueva) en la coordenada 19o18'17 3' 'N, 99"19',37.9"W,

Alcaldia CuajimalPa de Morelos, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de maYo de

2019. -------'--'

PAOT-201 9-1 620§0T-688

N
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EXPEDIENTE: PAOT-201 9-1 492€0T'623
y acumulados PAOT-201 9'l 606€0T-582' 

PAOT-2019-1520§oT{88
PAOT-201 9-l 640-sor€99
PAOT-201 9-l 641 €oT'700
PAOT-201 9-1 663§0T'71 4

RESOLUC I Ó N ADM I N ISTRATIVA

CiudaddeMéxico a l''., tj]i {'1i

La Subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al Oe rá CiuOaO de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

xt, 6 fracc¡ón tv 15 BtS 4 fr;;;;; t y x,21,27 ffacció.n ilt, 30 Brs 2 de la Ley_orgánica de la

procuraduría Amb¡entat y ¿"1-óiJ"n"rilntá Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll

y 96 pnmer párrafo de,, ñáéür""to; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el

á*óáoi"nt" nurero pAor-zoigi¿sz-sor-ozs y acumutados pAor-2019-'1606-S0T-682, PAor-

201 9_l 620-50T-688, pAoT-r¡1e-G¿o-SOr-oóS, PAOT-2o1 9-1 64'1 -Sor-700 y PAoT-2o1 9-

1663-50T-714, relacionados con las denuncias presentadas . ante este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:
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PAOT-20{ 9-.r 620-S0T-688
PAOT-201 9-l 640-S0T-699
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PAOT-201 9-l 640-50T499

Con fecha 03 de mayo de 20'19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.
ejerció su derecho a sol¡c¡tar la conf¡dencialidad de sus datos personales, denunció ante esta
lnstitución presuntos incumpl¡mientos en materia de construcción (obra nueva), desarrollo urbano
(uso de suelo y fusión de predios), ambiental (derr¡bo de arbolado y afectación de barrancas) y
factib¡¡¡dad de servicios en el paraje denominado "xalpa" pueblo de san Lorenzo Acopilco.
Colonia la Pila, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
20 de mayo de 2019

PAOT-201 9-l 641 -SOT-700

con fecha 03 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 1g6 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta
lnstitución presuntos ¡ncumpl¡m¡entos en materia de construcción (obra nueva), desarrollo urbano
(uso de suelo y fusión de predios), ambiental (derribo de arbolado y afectación de barrancas) y
factibilidad de servicios en Carretera México Toluca s/n, Colonia la Venta, Alcaldía Cuajimalpa dé
Morelos; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2019. _--_----__-1_-----___---

con fecha 02 de mayo de 20fg, una persona que en apego ar artícuro 1g6 de ra Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendición debuentas de la Ciudad de México
ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta
lnstiluctón presuntos ¡ncumpl¡m¡entos en materia de desarrollo urbano luso de suelo) y ambientat
(derribo de arbolado) en el Pueblo de San Lorenzo Acopilco, colonia iapla, Alcatdíá 

'cuajimatpa
de Morelos, la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 201g --------------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, sol¡citudes
de vis¡tas de inspección a las autoridades competentes y se informó a la persona áenunciante
99!19 dlchas diligencias, en términos de los artículos 5 frácción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll.
lV, V' Vll Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

'y 
oet OiJenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como g5 de su Reglamento.

PAOT-201 9-1663-SOT-714

AI respecto, de las constancias que obran en el expediente en e
el sitio de interés es el ubicado en el paraje áenominado ,,

Acopalco, Colonia la P¡la, Alcaldía Cuajimaipa de Morelos, en la
E: 465590.88, N: 2134543.23, por to que para efectos de la pre
como domicilio objeto de denuncia el señalado en último término

I que se actúa, se desprende que
Xalpa" Pueblo de San Lorenzo
coordenada geográfica centroide
sente investigación se entenderá

Respecto a la ub¡cación del sitio relacionado con los hechos investigados. Y

Medellín 2O2. piso 5. colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtempaot.mx T. 5265 O78O ext .t:
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rHÁr-lSlS y VelORlClÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONeS ¡URiOlClS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano

luso de sueto y fusión de predios), construccrón (obra nuerua) y ambiental (afectación y derribo de

"iUot"ao 
y afáación de barranéa¡ como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de

protecc¡ón a la T¡erra, , el Réglamento de Cónstrucciones y el Programa. General de

Oráenamiento Ecológ¡co, todos deia Ciudad de México; asi como el Programa Delegacional de

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-l 492§0T-623
y acumulados PAOT-201 9-l 606-50T-682- 

PAOT-2019-1620-SoT-688
PAOT-201 9-l 640§0T-699
PAOT-2o1 9-1 641 -SOT'700
PAOT-201 9-l 663§0T-71 4

Desarrollo Urbano v¡gente para Cuaj¡malpa de Morelos

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

se trene lo siguiente

nueva en el sitio. ------

l..Enmater¡adedesarrollourbano(usodesueloyfusióndepredios),construcción(obra
nueva) y amb¡ental (afectac¡ón y deriibo de arbolado y afectación de barranca)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el paraje

denominado "Xatpa" Pueblo de San Lorenzo Acopilco, Colonia la Pila, Alcaldía Cuaiimalpa de

Morelos'enlacoordenadageográficacentroideE:465590-8s,N:2134543.23,seconstatóuna
zona con cobertura arbórea áonáe predomina el bosque natural de oyamel, en donde Se removió

el suelo, conformando 5 terrazas áon superficie de 12O m2 cada una, sin constatar derribo de

arbolado reciente, pero si 
-á-aiectacibn de las ra¡ces de 2 árboles de oyamel y el

descortezamientoalaalturaaetpecnoenuntotalde56árbolesdeoyamel,aún.enp¡e'los
cuales están distribuidos en una superficie de 14,777m2, no se constató la ejecución de obra

por su parte, personal adscrito a esta subprocuraduría emitió el d¡ctamen técnico PAOT-2019-

472_DEDpOr_2g3 de fecha ig de nov¡emore de 201g en el que se concluyó, entre otros

El paraje de ¡nterés se locallza en una ladera con pendiente de 10 a 20o en una zona con

cobertura arbórea donde predámina el bosque natural de oyamel' en donde se r:m9vló el

suelo, conformanoo s terrazái con superficie de 12o m2 cada una no hay derribo de

ái¡oiáoo reciente, pero si áiectación de las raíces de 2 árboles de oyamel y el

descortezamiento a la altura del pecho de en un total de 56 árboles de oyamel para

colocarunmarcajedepintura,loscualesestándistribuidosenunasuperficiede14'777
?m

Dea
Cuaji

cuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

,"1p" a" Morelos 
'[l gsz), ,l áÉa de interés le corresponde la zonificación PE

(Preservac¡ón Ecológica).

Medellin 2O2, piso 5, colon¡a Roñra Norte' Alcaldía Cuauhtémoc' C'P 06700' C¡udád de Méxlco
paot.mx T. j265 O78O ext 13321
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De acuerdo con el Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente (2000), al

sitio le aplica la zonificación FCE (Forestal de Conservación Especial)

El sit¡o se localiza fuera de la poligonal del Área Natural Protegrda denom¡nada "Desierto

LaS terrazas de referencia y la zona con árboles marcados en Su fuste (aún en p¡e) no Se

localizan dentro de las pol¡gonales de los asentamientos humanos ¡rregulares del

lnventario de cuajimalpa de Morelos, siendo el más cercano el denominado "Ampliación

Xalpa (Camino a Oyameles)

Se evidencio la afectación de las raíces de al menos 2 árboles de oyamel, lo cual

disminuye la fijación o soporte en su base, perdiendo estabilidad y aumenta las

probabilidades de que sean desgajados desde su raiz por la erosión pluvial y los fuertes
vientos a los que son su.ietos.

Del citado d¡ctamen se desprende que de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de Morelos el predio ¡nvest¡gado se encuentra en suelo de

conservación con zonificación PE (Preservación Ecológica), donde le uso de suelo para vivienda

se encuentra proh¡b¡do

Adicionalmente, de conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológ¡co le aplica
la zonificación FC (Forestal de Conservación), donde el uso del suelo para vivienda se encuentra
prohibido

En este sent¡do, esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-3OO|3OO-9462-2019, solicitó a la
Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de
la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en materia amb¡ental (impacto), por la
remoción de suelo para el terraceo, afectación de raíces y descortezamiento de arbolado por las

actividades de construcción que se realizan en suelo de conservac¡ón con zonificación FCE
(Forestal de Conservación Especial) de conformidad con el Programa General de Ordenam¡ento
Ecológico de la Ciudad de México, ¡mponiendo las medidas y sanciones correspondientes. --------

Asimismo, mediante oficio PAOT-05-300/300-91 07-2019, se solic¡tó al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, real¡zar las acciones de verificación en materia de

desarrollo urbano, particularmente por el uso de suelo, toda vez que no se encuentra permit¡da la

viv¡enda en la zonificación PE (Preservación Ecológica), conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Cualimalpa de Morelos, imponiendo las medidas y sanciones
procedentes

Adicionalmente, se solicitó a la D¡recc¡ón General Jurídica y de Gob¡erno de la Alcaldia
Cuajimalpa de Morelos, realizar las acciones de verificación en mater¡a de construcción (obra

nueva) en el sitio en cuestión, de conformidad con el Reglamento de Construcciones para la
C¡udad de México, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

MedellÍn 2O2. prso 5, colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc.
paot.mx T.5265 O78O ext 1332
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En conclusión, en el área ubicada en el paraje denominado "Xalpa" Pueblo de. 
-san 

Lorenzo

Á"opir"o, Colonia la pila, Atcaldia Cuajimalpa dé Morelos, en la coordenada geográfica centroide

E: 4655g0.gg, N: 2134543.23, existen 5 terrazas con superficie de 12o m2 cad^a una, lo que

incumple con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para cuajimalpa de

Morelos y con el pro§rama Geneial de Ordenamiento Ecológico, toda vez que el. uso de suelo

para viviánda se encúentra proh¡b¡do en las zonificaciones PE (Preservación Ecológica) y FCE

[ráiestal de Conservación Especial), adicionalmente, se constató la afectac¡ón de las raíces de 2

árboles de oyamel y el descortezam¡ento en un total de 56 árboles de oyamel, los cuales están

d¡stribu¡dos án una iuperficie de 14,777 m' ----------------

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se realtza de conformidad con los artículos 21

iegunoo párrafo y 30 BIS de ta Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento

TeTritorial de ta iiudad de México, 85 fiacción X y 89 primer párrafo del Reglamento-de la Ley

Oigani"a citada, y 327 ttacción ll y 403 del Códigó de Procedimientos C¡viles para la C¡udad de

México, de aplicación suPletoria

1 . Durante el reconoc¡mtento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entided en el

paraje denominado "Xalpa" Pueblo de san Lorenzo Acopilco, colon¡a la Pjla, 
. 
Alcaldía

bra¡.rtpa de Morelos, en la coordenada geográfica centro¡de E: 465590 88' N:

213i543 23, se constató una zona con cobertura arbórea donde predomina el bosque

natural de oyamel, en donde se removió el suelo, conformando 5 terrazas con superficie de

ñO * ca¿á una, sin constatar derribo de arbolado reciente, pero si la afectac¡ón de las

raices de 2 árboles O" oyámei y el descortezamiento a la altura del pecho en un total de 56

árboles de oyamel, aún en pie, los cuales están distribuidos en una iuperficie de 14,777m2,

no se constató la ejecuc¡ón de obra nueva en el sitio'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

2

,{

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo ufbano de cuai¡malpa de

lVloáot vigente (i997), el predio de réferencia se localiza en Suelo de Conservación con

zonificación- pE (irreservación Ecológica), donde el uso del suelo para vivienda está

prohibido.-..--

¡, Alcaldía Cuauhtémoc, C'P. o67OO' Ciudad de México
f. 5265 O78O ext 13321
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3. De conformidad con el Programa General de ordenamiento Ecológico Y¡gente (2OOO!,-9,¡ 'l
predio de referencia se encüentra en Suelo de Conservación y le aplica la zon¡f¡cac¡ón FCE

lForestal de Conservación Especial), en dicha zonificación el uso del suelo para vivienda se

encuentra proh¡bido.

4. Esta Subprocuraduría emitió el dictamen técnico PAOT-2019'472-DEDPOT-293, en el que

se ionctuyO que en el área investigada ex¡sten 5 terrazas con superficie de 120 m2 cada una,

ad¡cionalmente, se constató la áfectación de las raíces de 2 árboles de oyamel y el

descortezam¡ento en un total de 56 árboles de oyamel, aun en p¡e, los cuales están

distribuidos en superficie de 14,777 m'. ----------------
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denominado "Ampliación Xalpa (Camino a Oyameles)

6. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de ¡nspección en materia
ambiental (impacto), por la remoción de suelo para el terraceo, afectación de raíces y
descortezamiento de arbolado por las actividades de construcción que se realizan en suelo
de conservación con zonificación FCE (Forestal de Conservación Especial) de conformidad
con el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México, ¡mponiendo
las medidas y sanciones correspondientes, lo que fue solicitado por esta Entidad med¡ante
oficio PAOT-05-300/300-9462-201 I

7. Corresponde al lnstituto de Ver¡ficación Administrat¡va de la Ciudad de México, realizar las
acciones de verificación en materia de desarrollo urbano, particularmente por el uso de
suelo, toda vez que no se encuéntra permitida la vivienda en la zonificación PE
(Preservación Ecológica), conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Cuajimalpa de Morelos, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, lo que fue
solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-91 07-201 9

8. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de
Morelos, real¡zar las acciones de verificación en mater¡a de construcción (obra nueva) en el
sitio en cuestión, de conformidad con el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México, ¡mponiendo las medidas y sanciones procedentes, lo que fue sol¡c¡tado por esta
Entidad mediante ofi cio PAOT-o5-300/300-9475-20 1 I

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los
procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respecttvas -)

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 f¡acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
fERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
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5. De conformidad con el ¡nventario de asentamientos humanos inegulares de Cuajimalpa de
Morelos, el sitio de interés no se encuentra dentro de las pol¡gonales de los asentamientos
humanos inegulares del lnventario de Cuajimalpa de Morelos, siendo el más cercano el

competencias.

Medellín 2O2. prso 5, coloniá Romá Norte, Alcaldía Cuauht€moc.
paot.mx T- 5265 O78O ext 13321
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunciantes, así como a la
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, a la Dirección
General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente y al lnstituto
de Verificación Administrativa, ambos de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el

U?n
o t'l¡o cluDAD D€ MEXrco
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o

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUOAD DE MEXICO

.r.r 1i)É,rtl r ñiir F : ¡E |F:rEt,r¡t.ltFi!ii) TEF,R|Titi.l;L

JELN/RMGG/EMVL

apartado que antecede.

TERGERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Procuradu ¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---
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